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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Auto interlocutorio No. 199 
 

RADICACIÓN:  76001-23-33-000-2020–01471-00  

MEDIO DE CONTROL:  Popular 

DEMANDANTE:  Diana Carolina Munar Becerra y otros 

DEMANDADO:  Superintendencia Nacional de Salud 

MAGISTRADO PONENTE:  Víctor Adolfo Hernández Díaz  

TEMA:  Rechaza demanda  

 

Procede la Sala a decidir sobre el rechazo de la presente acción popular.  

1. Antecedentes 

➢ La Superintendencia Nacional de Salud profirió la Resolución N° 12877 
del 12 de noviembre de 2020 mediante la cual decidió revocar la 
habilitación de MEDIMAS en los departamentos del país 
 

➢ Lo anterior según lo aseverado por la parte actora vulneró los derechos 
colectivos a la moralidad administrativa, acceso al servicio público, 
seguridad y salubridad pública y derechos de los consumidores y 
usuariosde Medimás quienes serán trasladados masivamente a otras 
E.P.S.  con peores condiciones técnicas, en contra de las directrices del 
Ministerio de Salud y en plena emergencia sanitaria; además dicha 
resolución fue expedida sin cumplir con el trámite de la abogacía de la 
competencia establecido en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009.  
 

2. Actuación procesal 
 

Mediante Auto No. 560 del 13 de diciembre de 2020, se inadmitió la presente 
acción popular por encontrar que  carecía del requisito de procedibilidad de que 
trata el inciso final del artículo 144 de la Ley 1437 de 2011 requiriendo a la parte 
accionante para que aportará copia de la petición mediante la cual se solicita a 
las autoridades o al particular en ejercicio de funciones administrativas que 
adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado, como requisito de procedibilidad para acudir en ejercicio 
de la acción popular. En consecuencia, se le concedieron tres (3) días a la parte 
actora para que subsanara la demanda. 
 
La parte actora interpuso recurso de reposición en contra del auto inadmisorio 
el 14 de enero de 2021, aduciendo la ocurrencia de un perjuicio irremediable 
por los efectos del acto administrativo cuestionado y el traslado masivo de 
usuarios a otras EPS de peor servicio. 
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Mediante auto del 27 de enero de 2021, se dispuso no reponer para revocar y 
se concedió a la parte actora el término de 10 días para que subsanara la 
demanda. 
 
La parte actora no subsanó la demanda1 

3. Caso Concreto 
 
El articulo 20 de la Ley 472 de 1998 dispone que: 
 

“Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación de la demanda 
o petición inicial, el juez competente se pronunciará sobre su admisión. 
 
Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta 
ley, precisando los defectos de que adolezca para que el demandante los 
subsane en el término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el juez la 
rechazará” 

 
Por su parte el articulo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

“INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que 
se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda” 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que la parte actora no presentó 
escrito de subsanación, la Sala rechazará la presente acción popular en 
cumplimiento de las preceptivas legales en cita. 
 
DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercicio de la ACCION POPULAR 
interpuso el señor Diana Carolina Munar Becerra y otros en contra de la 
Superintendencia Nacional de Salud, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Se ordena el archivo de la actuación. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
1 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=cBmCdmIyIK8eRXWh8qTrxD
Z%2fY7Q%3d 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos?guid=760012333000202001471007600123 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=cBmCdmIyIK8eRXWh8qTrxDZ%2fY7Q%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=cBmCdmIyIK8eRXWh8qTrxDZ%2fY7Q%3d


Radicación: 76001-23-33-000-2020-01471-00 
Medio de Control:  Reparación de los perjuicios causados a un grupo 
Pág. No. 3 de 5 

 

 

 
 

Esta decisión fue discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según 

consta en acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por medios 

virtuales, atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se 

presentan en el país a raíz del COVID-19 y suscrito digitalmente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede 

verificar su autenticidad. 
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